
ACUERDO por el que el Consejo de Salubridad General declara la Obligatoriedad de los 

Esquemas de Manejo Integral de Cuidados Paliativos, así como los procesos señalados en la 

Guía del Manejo Integral de Cuidados Paliativos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de 
Salubridad General. 

El Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto y 73, fracción 
XVI, Bases 1a. y 3a., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o., fracciones II y XXVII 
Bis, 4, fracción II y 17, fracción VI, de la Ley General de Salud y 1, 9, fracciones II y VI y 10, fracción VIII, 
del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la protección de la salud, señalando asimismo que la Ley 
General de Salud definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá 
la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 
que dispone la fracción XVI, del artículo 73, de la propia Constitución; 

Que en términos de lo dispuesto en los artículos 73, fracción XVI, Base 1a., de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 4o., fracción II, de la Ley General de Salud, el Consejo de 
Salubridad General tiene el carácter de autoridad sanitaria y sus disposiciones generales son obligatorias para 
las autoridades administrativas del país; 

Que de conformidad con el artículo 5o., de la Ley General de Salud, el Sistema Nacional de Salud 
está constituido por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local, y 
las personas físicas o morales de los sectores social y privado, que presten servicios de salud, así como por 
los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección 
de la salud; 

Que en términos de los artículos 17, fracción VI, de la Ley General de Salud y 9, fracción VI, 
del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, a dicho Consejo, le corresponde entre 
otras funciones participar, en el ámbito de su competencia, en la consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud y en el establecimiento de la política nacional en materia de salud; 

Que de acuerdo con las fracciones II y XXVII Bis, del artículo 3o., de la Ley General de Salud, la 
atención médica y el tratamiento integral del dolor son materia de salubridad general; 

Que de conformidad con la fracción IV, del artículo 33, de la Ley General de Salud, las actividades 
de atención médica paliativas, incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de vida del paciente, a 
través de la prevención, tratamiento y control del dolor, y otros síntomas físicos y emocionales por parte de un 
equipo profesional multidisciplinario; 

Que en términos de lo dispuesto por la fracción II, del artículo 9, del Reglamento Interior del Consejo 
de Salubridad General, el Consejo de Salubridad General tiene, entre otras facultades, aprobar los 
acuerdos necesarios y demás disposiciones generales de observancia obligatoria en el país en materia de 
salubridad general, dentro del ámbito de su competencia, y 

Que en virtud de las anteriores consideraciones, en la 1a. Sesión Ordinaria celebrada el día 3 de 
diciembre de 2014, el pleno del Consejo de Salubridad General, acordó emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL DECLARA LA OBLIGATORIEDAD 

DE LOS ESQUEMAS DE MANEJO INTEGRAL DE CUIDADOS PALIATIVOS, ASÍ COMO LOS PROCESOS 

SEÑALADOS EN LA GUÍA DEL MANEJO INTEGRAL DE CUIDADOS PALIATIVOS 

ÚNICO. Se declara la obligatoriedad de los esquemas de manejo integral de cuidados paliativos, así 

como los procesos señalados en la Guía del Manejo Integral de Cuidados Paliativos, misma que, para brindar 
una debida certeza jurídica, se incluye como Anexo Único del presente Acuerdo. 

Para los integrantes del Sistema Nacional de Salud será obligatorio el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

 

 

 



 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Así lo aprobaron los CC. Integrantes del Consejo de Salubridad General, que estuvieron presentes 
durante su 1a. Sesión Ordinaria, celebrada el día 3 de diciembre de 2014. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2014.- el Pleno del Consejo de Salubridad General acordó publicar 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General declara 
la Obligatoriedad de los Esquemas de Manejo Integral de Cuidados Paliativos, así como los procesos 
señalados en la Guía del Manejo Integral de Cuidados Paliativos.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Leobardo Carlos Ruiz Pérez.- Rúbrica.- La Presidenta del Consejo de Salubridad General, María 
de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica. 

 


